
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2019 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 
En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente medio de control constitucional.  
 
 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco. 

 
Estado procesal.    
I. Visto el estado procesal que guardan los autos, se advierte que el veinte de 

enero de dos mil veinticinco, el Pleno de la Suprema Corte, dictó sentencia al 

tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
 
SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de 
los artículos 5, párrafo primero, 6, 7 y 8 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 12, párrafos primero y tercero (al 
tenor de la interpretación conforme propuesta), y 22, fracciones I, IV y V, de la 
indicada Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero.  
 
CUARTO. Se declara fundada la omisión legislativa atribuida a los artículos 6, 7 y 8 
de la indicada Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto en el apartado VII de esta 
determinación. 
 
QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 5, párrafo segundo, 12, párrafo 
segundo, 18, 20, 21, 22, fracciones II y III, 23 y 24 de la referida Ley Número 18 de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de 
dicho Estado.  
 
SEXTO. Se condena al Congreso del Estado para que, a más tardar en el período 
ordinario de sesiones, siguiente a la notificación de esta sentencia, legisle respecto 
de las deficiencias legislativas advertidas en los artículos 6, 7 y 8 de la citada Ley 
Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, 
en los términos precisados en el apartado VIII de esta determinación.  
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SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta”. 
 
  
II. Los efectos de la sentencia quedaron precisados en términos de lo 

siguiente: 

 

“…214. Finalmente, en relación con la deficiente regulación detectada en los artículos 
6, 7 y 8 impugnados, se condena al Congreso del Estado a que, en el siguiente 
periodo ordinario de sesiones, legisle respecto las deficiencias legislativas advertidas 
en el considerando VII, tema 1, de este fallo, sin perjuicio de que dicha autoridad tiene 
la facultad para legislar de la manera que estime adecuada. 
 

Lo anterior se traduce en que, el Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

debe legislar para subsanar las deficiencias legislativas advertidas en la sentencia 

dictada en esta acción de inconstitucionalidad.   

Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere al Diputado Alejandro 

Carabias Icaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Guerrero, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, informe lo 
siguiente:   

 
1) Las acciones realizadas a efecto de subsanar las deficiencias 

legislativas observadas en la ejecutoría; y,  
 
2) Señale de manera específica el estado en que se encuentra el 

procedimiento legislativo y qué comisiones u órganos deben intervenir en el 
mismo.  

 

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho.  
 

Apercibimiento. 
Apercibido que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

como persona física de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 
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Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de 

apremio que se aplicará sobre su patrimonio personal, no 

respecto del Congreso local.  

 

Notifíquese.  
Por lista y por oficio. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.    

 
IGP/JIGO 
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